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1 archivos adjuntos (166 KB)
Impulso procesal MIROAL - agosto 2023.pdf;

Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN TERCERA – SUBSECCIÓN “B” 
Bogotá D.C. - Cundinamarca 
 
 
 

Medio de control:       Controversias contractuales 
Expediente:                25000-23-36-000-2022-00598-00 
Demandante:              MIROAL INGENIERIA S.A.S. 
Demandado:                              SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO

ORIENTE E.S.E. 
Magistrado Ponente:  Dr. HENRY ALDEMAR BARRETO MOGOLLÓN 
Referencia:                 Solicitud impulso procesal  

 
 
 
JULIAN LIBARDO CARRILLO ACUÑA, mayor de edad, identificado con la C.C. No. 1.010´171.454
expedida en la ciudad de Bogotá D.C., domiciliado civil y profesionalmente en esa misma ciudad,
abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 227.219 otorgada por el Consejo Superior de
la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado especial de la  SUBRED INTEGRADA DE
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.  entidad creada mediante el Acuerdo 641 del
seis (6) de abril de 2016 del Concejo de Bogotá D.C. y representada judicialmente y extrajudicialmente
por el Dr.  RONALD RICARDO RAMOS ROCHA, mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía No. 72.344.797, nombrado como Jefe de la Oficina Asesora Jurídica mediante Resolución
Distrital No. 669 del veintisiete (27) de junio de 2023 expedida por el Gerente (E) de la entidad y según
las facultades conferidas de conformidad con la Resolución 600 del veintiséis (26) de septiembre de 2017
modificada a su vez por la Resolución 071 del cuatro (4) de febrero del año 2023, expedida por la
Gerencia, mediante la cual delega la función de representación legal en lo judicial y extrajudicial así
como la facultad de conferir poder para la representación judicial, al Jefe de la Oficina Asesora
Jurídica;  respetuosamente me dirijo a su señoría con el fin de presentar IMPULSO PROCESAL para
que se emita el pronunciamiento que en derecho corresponda. 

Cordialmente, 

JULIAN LIBARDO CARRILLO ACUÑA
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Abogado - Oficina Asesora Jurídica 
Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente ESE


